
 

 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOLEDAD ATLÁNTICO 
 
Señor Juez, doy cuenta a usted que dentro del presente, informándole que se encuentra 

pendiente conferir trámite.  

Sírvase Proveer. 

   Srio.   

 
Pedro Pastor Consuegra Ortega 

 

Soledad, cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2.022)      

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL.  

RADICACIÓN: 2.021-00163-00 

DEMANDANTE: JAYDER JAVIER GUTIERREZ BELTRAN.  

DEMANDADO: DIMANTEC LTDA. 

 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 

Revisado el expediente, se observa que por auto de fecha 26 de julio de 2022, se dispuso por 

parte de este despacho, señalar fecha para la celebración de Audiencia Obligatoria de 

Conciliación, Decisión de Excepciones Previas, Saneamiento y Fijación del Litigio.  

No obstante, lo anterior, y teniendo de vista nuevamente el expediente digital, se observa que, 

por medio de auto de fecha 29 de abril de 2022 se concedió apelación en el efecto suspensivo 

tal como lo dispone el art. art. 65 del C.P. del T, en su inciso segundo, sin que hasta la fecha se 

hay resuelto por el superior, lo que impide la celebración de la audiencia en mención, lo que se 

ordenará dejar sin efecto lo ordenado en el referido procveído. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Soledad- Atlco,  

R E S U E L V E 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS lo dispuesto en auto de fecha 29 de abril de 2022, conforme 

a lo expuesto en la parte motiva.  

Notifíquese y Cúmplase 

 

GERMAN RODRIGUEZ PACHECO. 

Juez 

JP 
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